
 

 

 

 

 

Expte. Nº 60.971.- 

 

Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ingeniería y  

Ciencias Hídricas  

Consejo Directivo 
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C.C. 217 

Ruta Nacional Nº 168 – Km. 472,4 

(3000) Santa Fe 

Tel: (54) (0342) 4575 234 

Fax: (54) (0342) 4575 224 

E-mail: consejo@fich.unl.edu.ar 

 

SANTA FE, 12 de agosto de 2013.- 
 

VISTO el expediente de referencia en el cual el Decano de la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias Hídricas solicita la incorporación al patrimonio de la misma de bienes adquiridos 
con fondos de la Asociación Cooperadora (ACOFICH) entre los años 2005 y 2011, y 
 
            CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Hacienda,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Incorporar al patrimonio de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas los 
bienes adquiridos por la Asociación Cooperadora (ACOFICH) entre los años 2005 y 2011 
que a continuación se detallan:  
 

Item Valor en $ Proveedor Fecha 

6 (seis) PC AMD ATHLON 2800 64 9.864 TECHNAE 25/08/2005 

5 (cinco) PC AMD ATHLON 3000 64 8.395 TECHNAE 28/08/2006 

2 (dos) Secadores de manos automáticos 1.012,50 INDESER SRL 10/09/2007 

  3 (tres) calefactores de 5000 Kcal/hora 1.947 Bazar “El Entrerriano” 09/04/2008 

4 (cuatro) PC Dual-Dore AMD ATHLON 64X2  6.360 AG Computación 14/05/2008 

5 (cinco) Split Waira 2300 Surrey 13.150 SURREY 04/05/2010 

1 (un) Split Waira 3100 Surrey 2.550 SURREY 04/05/2010 

1(un) Router 1.398 TECHNAE 07/05/2010 

1 (un) un monitor LG 1.098 TECHNAE 07/05/2010 

1 (un)  Switch 910 TECHNAE 07/05/2010 

1 (una) PC AMD PHENOM II x 4 2.000 OMEGA 16/06/2010 

2 (dos) Secamanos eléctricos 1.400 LIMPITO SA 20/05/2011 

25 anteojos 3D 900,02 CompuMar. 25/10/2011 

 
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente al Coordinador Patrimonial de esta Facultad, 
para su conocimiento, incorporación al patrimonio y demás efectos. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Coordinador 
Patrimonial y el presidente de la Asociación Cooperadora de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas (ACOFICH). Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD  Nº 246/13 
 
 

 


